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ACUERDO EN LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

 
 
En la reunión celebrada el día 3 de diciembre de 2007 los sindicatos Comisiones Obreras y 
UGT y la representación empresarial FEIGRAF llegaron a un primer acuerdo en el desarrollo 
del nuevo sistema de clasificación profesional, incorporando la metodología auxiliar que 
precisa la Comisión Mixta para el desarrollo de sus futuras funciones. 
 
Desbloqueado este punto de la plataforma negociadora, se entrará a discutir las cuestiones 
básicas de duración, incremento salarial y aspectos sociales que formaran parte del próximo 
convenio. 
 
Está previsto el desarrollo de varias sesiones negociadoras antes de finalizar la primera 
quincena de diciembre, confiando poder informaros de los extremos antes referidos en esas 
fechas. 
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